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Requisitos para viajar a 
Francia  

OBJETIVO 
 Informar los requisitos migratorios que deben presentar los pasajeros que ingresen a 

Francia. 

EFECTIVIDAD  INMEDIATA 

ALCANCE 
 Gerentes de Aeropuertos, Duty Managers, Jefes de Turno, Supervisores, Agentes de 

Servicios a Pasajeros en Aeropuertos, Oficinas de Ventas y Reservaciones. 
 

GUÍA DE 
APLICACIÓN 

 La Autoridad Migratoria Francesa establece que los mexicanos no requieren VISA para 
ingresar como turistas a Francia durante un periodo máximo de 90 días.   

Al término de este periodo los extranjeros deben abandonar la Unión Europea por otros 90 
días antes de volver a entrar.  Es inútil salir a un tercer país y volver. 

Si bien, el turista no requiere VISA para ingresar a Francia, a su llegada deberá presentar 
los siguientes documentos: 

 Pasaporte (Vigente a la fecha de llegada a Francia). 

Nota: Francia no reconoce pasaportes de Iraq. 

 Boleto de avión de regreso a México o a su país de residencia. 

 Recursos financieros suficientes para su estancia. 

   

Adicional a esto, la autoridad migratoria puede solicitarle al extranjero: 

 Comprobante de reservación de hotel u hospedaje. 

 Constancia de Alojamiento para extranjeros que visitan a familiares o amigos en 
Francia y que no cuentan con reservación de hotel u hospedaje. 

Los extranjeros que requieren VISA para uno o más países Schengen, conectando en 
París y cuyo destino final es un país Schengen deberán presentar invariablemente una 
VISA Schengen para transitar por Francia. 

Ciudadanos de países como: Camerún, Colombia, Cuba, Rep. Dominicana, India, Guinea, 
Nigeria, Congo, Senegal, Perú, India, Sudán, Etiopía, Afganistán, Irán y Pakistán pueden 
transitar por Francia hacia un tercer país siempre y cuando presenten una VISA de 
Tránsito o una VISA/residencia de algún país de la Unión Europea, Canadá, Japón, Suiza 
ó EE.UU. La relación completa de países con este requerimiento se encuentra en 
T*DFT/FR/VI/TW. 

Para mayor información consultar TIMATIC:  

T*DFT/FR 

FUENTE  
 TIMATIC 
 S.R.E. (http://www.sre.gob.mx/delviajero/europa/fra.htm) 

 


